RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003455, Ent. N°2603/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con la Licitación Pública Nº 21/2013, cuyo objeto es la “Asistencia técnica a la Dirección de Obra: Reconstrucción del Muelle y Construcción de Marinas en el Puerto de Piriápolis - Departamento de Maldonado”;

RESULTANDO: 1) que se realizaron las publicaciones en la página Web de Compras Estatales (11/10/2013), Diario Correo Punta del Este (16/10/2013), Oficial (16/10/2013) y en la Revista Especializada Contacto (12/10/2013); 

2) que con fecha 13 de noviembre de 2013 se procedió a la apertura del llamado al que se presentaron las siguientes Firmas: CSI Ingenieros S.A. (cotizó $ 22:111.775, más impuestos), Ingeniería de Fundaciones S.R.L. - Ingefund- (cotizó $ 15:617.000) e Ilcahua S.R.L.             (cotizó $ 20:258.088, más $ 5:064.522 por concepto de imprevistos, más impuestos);
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha  25 de febrero de 2014, solicitó aclaraciones y aporte de documentación a los oferentes, al amparo de lo establecido en el Artículo 66 del T.O.C.A.F.;                                        
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 14 de marzo de 2014, efectuó la evaluación de las ofertas, conforme con los criterios establecidos en el Pliego de Condiciones (precio, antecedentes, calidad del equipo de especialistas y experiencia del Responsable Técnico);                                        
5) que de dicha evaluación surge que las Firmas obtuvieron los siguientes puntajes:  Ingefund: 97,4; CSI: 87,4; Ingenova: 67,5, sugiriéndose por razones de mejor puntaje general y mejor precio adjudicar el Llamado a la Firma Ingeniería de Fundaciones S.R.L. (Ingefund), por un monto total de $ 15:617.000 (incluyen $ 12:493.600 para Contrato y $ 3:123.400 para imprevistos). Por tratarse de recinto aduanero portuario, la facturación de la empresa Consultora a la DNH será exenta de I.V.A.;                                         
6) que luce agregado Documento de Afectación        Nº 000222, de fecha 8/4/2014, Inciso 10 Ministerio de Transporte y Obras Púbicas, Unidad Ejecutora 004 Dirección Nacional de Hidrografía, Financiamiento 11 Rentas Generales, Prog. 363, Proy. 757, Objeto del Gasto 282, por un total nominal de $ 3:000.000, Resumen de Operación: Licitación Pública Nº 21/2013. Asist. Técnica Muelle Piriápolis, Estado del Documento: Confirmado; 

CONSIDERANDO: que se ha dado cumplimiento a lo preceptuado por los Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F., por lo que el gasto no merece objeciones legales; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, se tendrá por intervenido el gasto, cometiéndose al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del monto total de $ 15:617.000, así como la verificación -previo al pago- de que la Resolución concuerde con los antecedentes remitidos al Tribunal, el cumplimiento de disposiciones sobre deudores alimentarios y los restantes controles que correspondan;
2) Comuníquese a la Contadora Auditora; y
3) Devuélvase.                                                                         
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